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n México y Guatemala, algunas de

las principales causas de los pro-

blemas estructurales de la educación

en las zonas rurales e indígenas son lo

obsoleto de los modelos educativos, la

marcada desvinculación de la escuela

con la realidad sociocultural, la falta de

capacitación y formación sistemática

para las maestras, la limitación de in-

fraestructura y recursos materiales, el

ausentismo de los profesores, la lejanía

de sus lugares de origen y los centros

de estudio, el desconocimiento, la pérdida

o el desprecio de las lenguas y culturas

indígenas al predominar la sobrea-

preciación de los valores de la cultura

dominante, la falta de metodologías

claras en cuanto a la educación bilingüe,

situaciones de �negación cultural� de

muchos padres y jóvenes indígenas que

rechazan su propia lengua y cultura, y

la situación de marginación y pobreza

que enfrenta la mayoría de la población

indígena y rural. Aunado a esto, en

América Latina se ha producido de mane-

ra cada vez más preocupante el aisla-

miento de los procesos educativos res-

pecto al entorno social, cultural, ambien-

tal y productivo donde se forman los

sujetos.

De igual forma, la educación favorece

una creciente separación de los estu-

diantes hacia su comunidad, tendiendo

a sustituir y rechazar el uso de su lengua

y de sus prácticas culturales. En la ma-

yoría de los casos, el uso de la lengua

materna, bajo modelos de educación bi-

lingüe, se basa en una estrategia de

transición para el manejo del español,

por lo que al final de los niveles básicos

y medios se va perdiendo el valor y la

importancia de la lengua materna como

un instrumento de comunicación y de

construcción cultural, y se van impo-

niendo el español y los elementos de la

cultura occidental.

�En el marco de los parámetros

universalistas que supuestamente defi-

nían la acción del Estado, y dada la for-

ma que asumió la ideología nacional, la

educación nunca reconoció a los indí-

genas como un sector culturalmente di-

ferente. Por el contrario, se consideró

que la educación era precisamente uno

entre diversos medios para lograr que

los indígenas dejasen de ser diferentes

al aprender el idioma oficial� (Adams y

Bustos, 2003: 182-183).

En este contexto, un elemento sus-

tancial que no ha sido considerado desde

la planeación educativa fuertemente

centralizada, es que las prácticas cul-

turales en las comunidades están vin-

culadas a sus actividades sociales y

productivas cotidianas, por lo cual pre-

valece una integralidad entre el ser y

hacer de su vida diaria. Las formas edu-

cativas en las zonas rurales e indígenas

utilizan referentes completamente ajenos

a esas realidades, y esto redunda en el

interés y motivación de las personas por

aprender y participar.

Por desgracia, las políticas educativas

en México y Guatemala se han centrado

más en la ampliación de los servicios

educativos, que en atender las causas

que dificultan una participación activa

de la población rural e indígena. Esto es

fundamental, ya que las formas de

existencia cultural representan sistemas

adaptativos cualitativamente distintos,

históricamente específicos, que se

forman a través de generaciones de

interacción entre los grupos sociales y

sus entornos. En cada contexto se pri-

vilegian distintas formas de aprender y

de comunicarse y se construyen diversos

conocimientos locales, así que los con-

trastes entre la cultura dominante y las

culturas de grupos étnicos, e inclusive

rurales, generan situaciones de inco-

municación e incomprensión que han

sido un factor fundamental para el fra-

caso de diferentes proyectos educativos

y de desarrollo.

La escuela, así como los demás espa-

cios formales e informales de educación,

deben transformarse en redes de inte-

racción permanente con los diferentes

actores sociales y con los distintos espa-

cios socioambientales que posibiliten ge-

nerar aprendizajes significativos y cam-

bios reales en la situación de vida de los

sujetos.

Aprendizaje significativo e
interculturalidad
El significado no existe ni en nosotros,

ni en el mundo, sino en la relación

dinámica de vivir el mundo.

Benjamín Berlanga, Comunidades de

aprendizaje, CESDER

El aprendizaje significativo durante

los últimos años se ha constituido como

una de las estrategias fundamentales

para potenciar los procesos educativos;

sus principales planteamientos se han

difundido de manera amplia, aunque

también debemos reconocer que faltan

aún elementos que ayuden a consolidar

las metodologías en el aula para asegurar

un manejo apropiado de este concepto

y de sus estrategias.

Los elementos sustantivos que ca-

racterizan al aprendizaje significativo
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Cuando entregué el cargo de alférez, me llamó el secretario del pueblo y me dijo:

�El Presidente de México quiere que todo el pueblo de Chamula sepa leer; pero antes hay que enseñarles a hablar castellano.

El Gobierno quiere que tú seas maestro de castellanización y te va a pagar cincuenta pesos mensuales.

�Si es orden del Gobierno de México, tomaré el cargo �le dije.

Para enseñar a hablar castilla el Gobierno nombró 12 maestros para los parajes de mi pueblo; yo tuve 30 alumnos de

Cuchulumtic y les enseñaba algunas palabras de castilla y algunas letras para que aprendieran a leer. A los tres años se

acabó la campaña, y nos quitaron a todos el cargo; ahora la gente que quiere aprender castilla compra �aceite guapo� en

las boticas de San Cristóbal, porque dicen que es bueno para aprender a hablar.

Juan Pérez Jolote, Ricardo Pozas
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son los siguientes:

� Tiene sentido y significado para el

sujeto.

� El conocimiento se incorpora a la es-

tructura preexistente (estructura cog-

nitiva), es decir, parte de los conoci-

mientos previos.

� Es funcional en la vida cotidiana.

� Incorpora los elementos afectivos

�emotivos� corporales.

� Se genera en la interacción social.

� Implica una transformación de las es-

tructuras mentales (resignificación).

La acción educativa, por lo tanto,

debe favorecer la formación de una co-

munidad de sentido, que es el recono-

cimiento de que en el proceso de en-

señanza se explicita una interacción

social, lo cual procura la existencia de

sentidos socialmente comunes porque

Si no vinculamos las vivencias coti-

dianas compartidas con el discurso de

la educación, estaremos hablando de

cualquier cosa, excepto de algo trascen-

dente. Tendríamos que trabajar desde

una didáctica que rescate al sujeto en

su contexto, una didáctica que sea como

un puente para la vida. Para concluir

podemos decir que los estudios reali-

zados por Cole (1999) en África demos-

traron que las personas desarrollan he-

rramientas culturales y destrezas cog-

nitivas asociadas a los dominios de la

vida en que estas herramientas y des-

trezas son de importancia central. Ello

muestra que el aprendizaje significativo

se convierte en un elemento clave desde

la perspectiva intercultural.

Las políticas educativas en México y Guatemala se han centrado más en la ampliación de los

servicios educativos, que en atender las causas que dificultan una participación activa de la

población rural e indígena.

los contenidos que se enseñan tienen

de por sí un sentido lógico propio y por-

que se presenta una interacción entre

un grupo de la  misma cu l tura.

El aprendizaje significativo hunde

sus raíces en la actividad social, en la

experiencia externa compartida, en la

acción de las representaciones menta-

les como algo inseparable. Es preciso

recuperar la conexión de la mente del

ser en el mundo con el mundo.

La interacción del sujeto con los de-

más adquiere una gran relevancia en

este proceso, ya que si bien tiene que

ver en cómo se relacionan los conoci-

mientos previos respecto a nuevos cono-

cimientos, también plantea la impor-

tancia del sentido y el reconocimiento

interindividual sobre lo que se está

aprendiendo.
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vez más se enfatiza la importancia de

reconocer el derecho de los pueblos a

gestionar una educación para todos que

recupere los valores culturales propios,

además de la necesidad de construir

espacios educativos de calidad que

permitan la formación de sujetos capaces

de participar en la sociedad global en

condiciones de equidad. En este

panorama, los acuerdos internacionales

como el Convenio 169 de la OIT y la

Declaración de los Derechos Culturales

de la UNESCO se constituyen en soportes

legales para el replanteamiento de las

relaciones entre las culturas y la defensa

de sus derechos fundamentales. (Ver

cuadro).

Para algunos, la interculturalidad

existe históricamente y la podemos ubi-

car de manera clara a partir de las formas

de relación establecidas por los distintos

pueblos en sus diferentes acercamientos

(comerciales, de intercambio, volun-

tarios, violentos). Para otros la intercul-

turalidad no existe �en tanto que las

formas de relación entre los pueblos no

son equitativas, sino de dominación y

Interculturalidad: conceptos básicos
e importancia
La interculturalidad aparece como un

nuevo paradigma de la educación y como

una necesidad de dinamizar y hacer

explícitas las relaciones entre las dife-

rentes culturas en un marco de diálogo

constructivo y de aprendizaje mutuo. En

su desarrollo se ha confundido a la inter-

culturalidad como un simple rescate cul-

tural, pero evidentemente es más que

eso: la interculturalidad demanda expli-

citar y cuestionar las formas en que nos

relacionamos las culturas.

Es importante señalar que al existir

condiciones de desigualdad y dominación

sociocultural y económica establecidas

de manera histórica, es difícil construir

un diálogo verdadero que permita una

resignificación profunda de las maneras

en que nos relacionamos las culturas.

La interculturalidad no debe servir como

una forma que justifique y profundice el

etnocidio al cual asistimos sin darnos

cuenta en muchos casos, y debe clara-

mente superar las formas integracionistas

y asimilacionistas que prevalecen en la

actualidad.

Esto es importante señalarlo, ya que

a pesar de que el tema se ha puesto de

moda en la discusión académica, en los

medios de comunicación y en general

en la sociedad, su relativa corta y abrupta

aparición en el escenario educativo ha

degenerado en un sin fin de propuestas

diversas y confusas en gran parte. La

interculturalidad no es una propuesta

educativa sólo para los indígenas, debe

involucrar a toda la población, debe servir

de puente entre las culturas para

construir una nueva compresión del otro

y de uno mismo.

Los procesos de globalización han

dinamizado de forma acelerada las re-

laciones entre las culturas; en este

contexto de transformación social y cultu-

ral, los movimientos sociales en el mundo

se plantean la necesidad de hacer cons-

ciente en las agendas políticas y en los

programas gubernamentales, el recono-

cimiento de la composición pluriétnica y

multicultural de muchos países. Cada

25

sumisión� y por lo tanto esto implica

implementar una serie de medidas que

posibiliten acercarnos a ella. No es algo

que podamos dar por hecho, sino que

es todavía un programa por hacerse.

Aunque en la práctica buscamos tener

una relación sujeto-sujeto con los indí-

genas y construir una relación entre

iguales, la desigualdad histórica está

presente e influye en las formas de co-

municación y en nuestra percepción y

juicios sobre ellos. Así, el enfoque inter-

cultural se propone combatir dos tipos

de asimetrías:

Escolar: determinada por las desi-

gualdades que el propio sistema edu-

cativo reproduce en su interior, y que

se traducen en desventajas múltiples

para quienes no tienen recursos (alto

analfabetismo, bajos niveles de apren-

dizaje y deserción del sistema educativo).

Valorativa: supone la valoración de

la cultura propia, creer en lo que se es

y reconocerse creador de cultura y capaz

de contribuir al desarrollo de los otros.

En este sentido, no sólo es importante

entender el concepto y los componentes

Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo
Artículos 26 y 27 de la Ley 21 de 1990:

Plantea que es deber del Estado adoptar medidas para garantizar a los

pueblos indígenas educación a todos los niveles en igualdad con el resto de la

comunidad nacional; tanto los programas como los servicios de educación deben

ser en cooperación y responder a la necesidades

particulares y aspiraciones sociales económicas

y culturales, y también deben facilitar los recur-

sos apropiados para crear instituciones educa-

tivas propias.

Declaración de los Derechos
Culturales de la UNESCO

Los derechos culturales son parte integrante de los derechos humanos, que son

universales, indisociables e interdependientes. Toda persona debe, así, poder

expresarse, crear y difundir sus obras en la lengua que desee y en particular

en su lengua materna; toda persona tiene derecho a una educación y una for-

mación de calidad que respete plenamente su identidad cultural; toda persona

debe poder participar en la vida cultural que elija y ejercer sus propias prácticas

culturales, dentro de los límites que impone el respeto de los derechos humanos

y de las libertades fundamentales.
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cuyas características consistiría en con-

vertir las escuelas y los institutos en es-

pacios de sociabilidad /sociabilización

de los padres inmigrados /minoritarios/

mayoritarios y desarrollar programas en

los que éstos tengan la oportunidad de

participar directamente en la educación

formal y no formal de sus hijos y en la

vida del barrio/ ciudad.

La interculturalidad es una actitud

que nos involucra, que nos confronta en

nuestras prácticas cotidianas, que nos

da posibilidad de �dejarnos tocar en

nuestro corazón� por los y las demás,

es pues, un reencuentro entre las per-

sonas y las culturas, es revalorar y reco-

nocer al otro y la otra y descubrir la

aceptación gustosa de saberse acom-

pañado, es construir identidad y resig-

nificarse en este mundo diverso y pleno

de culturas, es una oportunidad de ver

la vida desde diferentes cristales y apren-

der, siempre aprender de lo que somos

y de los y las demás.
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fundamentales de la

interculturalidad, sino

que es más relevante

como �interculturalactua-

mos�,1 es decir, cómo en la práctica

cotidiana vamos redefiniendo las formas

de relación entre los sujetos y las cultu-

ras.

La propuesta busca desarrollar la

competencia intercultural, es decir, inte-

grar la parte cognitiva, emotiva y cor-

poral, de tal forma que para comprender

al otro hay que comprender en primer

lugar nuestra incomprensión mutua.

Es pensar de nuevo nuestra cultura

desde la perspectiva de otra cultura.

De las categorías analíticas que

construyen esta perspectiva, se deriva

que el impulso a un proyecto de edu-

cación intercultural debe orientarse a

abrir nuevos espacios de comunicación

entre los individuos, independientemente

de sus diferencias, y contribuir a �revertir

la tendencia a confinar a las culturas

originarias y a mantenerlas como reser-

vas culturales� (Fornet, 2002: 154).

La propuesta de educación inter-

cultural va más allá de la simple mirada

superficial de las culturas, representa

una metodología que reconstruye el

espacio de enseñanza y aprendizaje e

incorpora a los distintos actores sociales

del entorno de la escuela. La escuela

debe abrir sus puertas con más decisión

hacia el medio social, de manera que

podamos hablar cada vez más de

comunidades de aprendizaje, una de

A n t o n i o  S a l d í v a r  e s  i n v e s t i g a d o r  d e l  Á r e a
d e  S o c i e d a d ,  C u l t u r a  y  S a l u d ,  E C O S U R  S a n
C r i s t ó b a l  ( a s a l d i v a r @ s c l c . e c o s u r . m x ) .

Literatura citada:
Adams R. y S. Bustos (2003), Las relaciones étnicas en Guatemala,
1944-2000. Centro de Investigaciones Regionales de Mesoamérica,
CIRMA. Antigua, Guatemala.
Cole,  M. (1999), Psicología cultural .  Morata. Madr id.
Fornet, R. (2002), Interculturalidad y globalización. Editorial DEI.

1- Expresión propuesta por Benjamín Berlanga en el contexto del Seminario de reflexión sobre las comunidades
de aprendizaje, en Cholula, Puebla, en 2004.

Al existir condiciones de desigualdad y dominación sociocultural y económica establecidas de

manera histórica, es difícil construir un diálogo verdadero que permita una resignificación

profunda de las maneras en que nos relacionamos las culturas.
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Promoviendo el desarrollo sustentable en la frontera sur de México

Educación Continua ECOSUR

¿ Q u i e re s  c a p a c i t a r t e
y  a c t u a l i z a r t e ?

Ofrece los siguientes cursos y talleres en la Unidad San Cristóbal:

C U R S O S
  Uso de modelos de simulación agroambiental en cuencas hidrológicas

  Diseño de sistemas de producción sustentables entre productores con intereses en conflicto

  Uso de los Sistemas de Información Geográfica en el análisis de información ambiental

  Actualización de docentes para la administración y operación de laboratorios a nivel medio
     superior

  Agroforestería pecuaria para sistemas ganaderos

  Actores y organizaciones sociales en la gestión del territorio

  Administración de proyectos

TALLERES
  Planeación comunitaria con enfoque de modos de vida

  Diseño y facilitación de cursos de capacitación
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Este texto forma parte del libro Colecciones mastozoológicas de México (2006), Consuelo Lorenzo, Eduardo Espinoza, Miguel Briones y Fernando

A. Cervantes (eds.). ECOSUR, Asociación Mexicana de Mastozoología e Instituto de Biología-UNAM.
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a palabra ética viene del griego

ethos, que significa costumbre; su

definición nominal sería �la ciencia

de las costumbres�. Podríamos traducirla

como "el modo o forma de vida" en el

sentido profundo de su significado, así

que lo ético comprende la disposición

del hombre en la vida, su carácter, cos-

tumbre y moral.

El término bioética surgió en 1971,

cuando el oncólogo y humanista esta-

dunidense Van Rensselaer Potter publicó

su libro Bioética: puente hacia el futuro,

cuyo propósito fue contribuir al futuro

de la especie humana promocionando

la formación de esta nueva disciplina

que combina la ciencia y la filosofía.

La bioética intenta relacionar nuestra

naturaleza biológica y el conocimiento

realista del mundo biológico con la for-

mulación de políticas encaminadas a

promover el bien social. Por ello, en su

más amplio sentido puede referirse di-

rectamente al hombre (a escala indi-

vidual, de población o de especie) o indi-

rectamente cuando un problema afecta

a su entorno ecológico, tanto si se refiere

a los seres vivos (plantas o animales)

como a la naturaleza inanimada. En-

tonces, la bioética consiste en el diálo-

go interdisciplinario entre vida y ética.

Su naturaleza interdisciplinaria in-

volucra en su parte teórica por lo menos

a la filosofía, la biología y la medicina,

pero contempla también aspectos socia-

les, económicos, políticos y religiosos.

Su campo de investigación abarca los

problemas éticos vinculados con la vida,

la salud y el ambiente. En este último

aspecto aparece el término ética am-

biental, que busca desarrollar y fijar en

la conciencia las normas de conducta y

las responsabilidades morales y téc-

nicas inherentes al aprovechamiento de

los recursos naturales renovables y a

las intervenciones humanas sobre la

biodiversidad, con el fin de conservarla

en su integridad y productividad, cum-

pliendo así con el cometido de legar

estos recursos en óptimas condiciones

a las generaciones futuras.

Cabe mencionar que en México existe

la Comisión Nacional de Bioética, pre-

sidida por el Dr. Guillermo Soberón, ade-

más de diversas leyes y normas que han

tenido importantes implicaciones en

cuanto a la utilización de la diversidad

biológica, el acceso a los recursos gené-

ticos, la transferencia de tecnología y la

protección del conocimiento tradicional,

como el Convenio sobre Diversidad Bio-

lógica adoptado en Río de Janeiro, Brasil,

en 1992. Igualmente existen leyes sobre

medio ambiente que protegen la riqueza

genética del país y la reglamentación

del acceso a la misma (como la Ley Ge-

neral del Equilibrio Ecológico y la Pro-

tección del Ambiente), y leyes sobre el

manejo y aprovechamiento de plantas

(como la Ley de Variedades Vegetales).

Pero, ¿por qué es importante la bio-

ética en el trabajo realizado en las colec-

ciones científicas? La respuesta puede

ser tan simple como el hecho de que el

comportamiento de los seres humanos

desempeña un papel importante en la

relación que establece con su entorno,

por ejemplo con la diversidad de flora y

fauna silvestre (las colecciones científicas

son fuente importante de esta diver-

sidad) y en especial con el grupo de ani-

males vertebrados, dentro de los que

se consideran, por supuesto, al grupo

de interés de este libro: los mamíferos.

Los mamíferos en experimentación
El problema ético del uso de los animales

radica sobre todo en la experimentación

científica en investigaciones principal-

mente biomédicas, en donde de manera

particular se utilizan mamíferos (ratones,

ratas, cuyos, hámsteres, conejos, prima-

tes), ya que los conocimientos sobre la

capacidad cognoscitiva y procesos neuro-

fisiológicos y neuroquímicos que se tie-

nen de ellos son más amplios que en o-

tros vertebrados.

Son diversas las opiniones acerca

del derecho del ser humano a experi-

mentar con animales (causando en mu-

chos casos dolor y angustia); algunos

científicos temen que se les limite la
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libertad de investigar, mientras que otros

pretenden eliminar la utilización de ver-

tebrados. Es evidente que el concepto

del respeto a la vida ha evolucionado a

través de los siglos, así como la manera

de conceptualizar a los animales. Se

observa un cambio derivado del refina-

miento de la conciencia humana y de la

acumulación de conocimientos, de aquí

que surja el término de bioética animal,

definida como el conjunto de normas

éticas que regulan el comportamiento y

las relaciones del hombre con estos

seres.

A escala internacional existe la De-

claración Universal de los Derechos del

Animal proclamada en 1978 por la Liga

Internacional de los Derechos del Animal,

ligas nacionales y personas físicas

asociadas a ellas. Fue aprobada por la

Organización de las Naciones Unidas

para la Educación, la Ciencia y la Cultura

(UNESCO). En México existen regla-

mentos para regular el uso de los ani-

males con fines científicos y experimen-

tales, como la NOM-062-ZOO-1999,

�Especificaciones Técnicas para la Pro-

ducción, Cuidado y Uso de las Animales

de Laboratorio�, publicada en el Diario

Oficial de la Federación en 2001. Por

otra parte, hoy en día la mayoría de las

revistas científicas exigen que los manus-

critos a publicar se ajusten en su diseño

experimental a las leyes existentes, lo

que debe ser validado por los comités

de ética respectivos.

Los mamíferos en enseñanza
Otro tema muy debatido es la inclusión

de animales en sistemas de enseñanza.

Un número cada vez mayor de estu-

diantes se niegan a participar en experi-

mentos con seres vivos cuando se trata

de métodos invasivos para las demos-

traciones. Algunas escuelas de medicina

veterinaria ya han prescindido de prác-

ticas de laboratorio con animales y las

han sustituido por diferentes alternativas,

como simuladores o modelos tridimen-

sionales, métodos audiovisuales o mo-

delos computarizados, sin que el método

de aprendizaje se haya visto afectado.

Los mamíferos en colecciones
científicas
Como es bien sabido, el trabajo funda-

mental de las colecciones científicas es

la colecta de animales con fines cien-

tíficos, ya sea para la investigación, do-

cencia o divulgación; sin embargo, la ac-

tividad presenta un dilema ético que

debe resolverse con la posibilidad de

aprovechar y proteger al mismo tiempo

y con un manejo racional de las especies.

Los estudiosos que realizan colectas

deben hacerlo con criterio, responsa-

bilidad y claridad de objetivos; no sólo

por el derecho a la vida que los animales

merecen, sino también porque la ausen-

cia de ellos podría causar un desequilibrio

ecológico.

Es preciso obtener el mayor conoci-

miento posible de una cantidad mínima

de animales colectados (dependiendo de

la naturaleza de la investigación), por

lo que el investigador no deberá obtener

más ejemplares de los necesarios; tiene

que utilizar métodos determinados, con-

tar con información sobre el estado de

conservación de especies o poblaciones

y de sus hábitats, considerar la protec-

ción de especies en peligro de extinción,

conocer las leyes y reglamentos relacio-

nados con la colecta científica y sacrificar

a los animales mediante procedimientos

no dolorosos.

La difusión de diversos aspectos

éticos en el tema se ha dado a través

de la Sociedad Americana de Mastozoo-

logía (ASM por sus siglas en inglés), la

cual publicó unas guías para la colecta,

manejo y cuidado de los mamíferos, pre-

paradas por el comité del uso y cuidado

de los animales. Estas guías dan a

conocer los mejores métodos o mate-

riales para la investigación con mamí-

feros, incluyendo métodos de captura

que promueven la conservación de las

especies y sus hábitats, métodos de ma-

nejo �con recomendaciones para anes-

tesiar, marcar y obtener muestras de

tejidos�, métodos de eutanasia y de mo-

nitoreo (en algunas investigaciones se

utilizan transmisores implantados quirúr-

gicamente), los cuidados que requiere

el transporte de animales, aspectos sobre

el mantenimiento y alimentación en

cautiverio, así como las precauciones

adecuadas de seguridad, partiendo de

que los mamíferos silvestres pueden ser

portadores de enfermedades transmisi-

bles a los humanos.

El comité continua con sus activi-

dades emitiendo reportes anuales y
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produciendo nuevos documentos, como

el titulado: Guías para el uso de los

mamíferos silvestres en investigación,

que contiene información actualizada

sobre el tratamiento que los investiga-

dores deben dar a los mamíferos silves-

tres en condiciones de campo y labora-

torio.

Sería importante contar con este tipo

de guías en México, las cuales tendrían

que incluir leyes y reglamentos sobre el

tema. Asimismo es recomendable que

en las instituciones de educación superior

se contemple la materia de Bioética, en

la que se analicen los criterios a consi-

derar, argumentos, métodos, reglamen-

tación y consideraciones éticas para la

colecta, además de otras cuestiones

sobre manejo de los animales, por ejem-

plo: su importancia en salud pública y

la existencia del tráfico y comercio ilegal

de fauna.

Cabe mencionar que en El Colegio

de la Frontera Sur existe un Comité de

Ética para la Investigación, cuyo objetivo

es garantizar el bienestar y los derechos

de seres humanos, flora, fauna y demás

recursos ambientales de las comunidades

participantes en los proyectos de investi-

gación, vigilando el cumplimiento de las

normas que rigen la investigación cientí-

fica, conforme a los ordenamientos jurí-

dicos y códigos éticos nacionales e inter-

nacionales correspondientes. Una de sus

facultades es revisar, aprobar y recomen-

dar cambios de naturaleza ética en

cualquier proyecto de investigación que

involucre la participación de sujetos hu-

manos, plantas y animales silvestres,

sus órganos y tejidos, material genético

y germoplasma nativo, así como conoci-

miento tradicional.

C o n s u e l o  L o r e n z o  e s  j e f a  d e l  D e p a r t a m e n t o
d e  E c o l o g í a  y  S i s t e m á t i c a  T e r r e s t r e s ,  Á r e a
d e  C o n s e r v a c i ó n  d e  l a  B i o d i v e r s i d a d
( c l o r e n z o @ s c l c . e c o s u r . m x ) .
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Se hace camino al andar...

Garruchas para cruzar el río, con un costo de 5 a 10 pesos por persona.
Las vías férreas como alternativa para transitar ante la caída de puentes.

Casa sepultada por el alud de lodo acarreado por el río Huixtla.
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poco más de un año del paso

de huracán Stan por las regiones

Istmo-Costa, Frailesca, Sierra

y Soconusco en Chiapas (octubre

de 2005), en este número de ECO-

fronteras queremos compartir con

nuestros lectores algunas imágenes

relacionadas con la destrucción de

vías de comunicación y transporte.

Es una modesta forma de rendir

homenaje a las víctimas, y de ala-

bar la fortaleza de los pobladores

de los sitios afectados.
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J u a n  C a r l o s  V e l a s c o  e s  t é c n i c o
d e l  Á r e a  d e  S o c i e d a d ,  C u l t u r a  y
S a l u d ,  E C O S U R  S a n  C r i s t ó b a l
( j v e l a s c o @ s c l c . e c o s u r . m x ) .

Bordos, enrrocamientos y tapetes para proteger las zonas urbanas en los márgenes

de ríos.

Puente destruido por la intensa precipitación que provocó Stan.

El uso de caballos para cruzar los caudalosos

ríos, a un costo de 10 pesos.

Escalera para subir a los puentes destruidos y continuar con el viaje.


